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L1 Ley General de Educaci6n de 4· Je J\go~; ·.~o de: l970, SllJHISO UJEt rcfor--
ma total y a.bsolut:a del concepto de cdv.cac.i.5n hasta. ,~ntonc~s vigente. Co1 ;1 ü prj ncj_ 
pio básico se tratal·a de e st:J 1:i lccer un si~~ema cciuca t:i vo c:arac~ e t'izaclo por ~ ; u uni 
dad, fle:<ihiJ idad 1~ interreJ ;lciones, en contraposici ~ n •: on la rigidez y cli :frn:n-
ciac:i.6n f:ntre nive1es d~ estudio anteriores. 

La piedra angu:J.ar de esta reforma era la Educación :".u tcral fübi .. ~c.i.> -

nivel· ünico, o~:üigv. '.:o~·:i.o y gratuito para todos los e spa.lioles, que vcn[ét a. su s ti-
tuir él 1 a an t igua J9. 1señan ·~a J?ril!lilria y aj Hachil l:erat o El E: :ne11trü. 

En el ticrnpo tr::LDsct:n ·ülo dcsJC; Lt impléit~taciúc de la E.G. 3. ) l i.t. e .'~

pe ricnd n. cecogi dn. duran t e ::- u ilp:!. ·.iutc:i.6a ; d ,:.i .i:ogre: so c:i .l~ntífi.,:o-peda g 0:~i~. 0 y :;.. .:;. ,.; 
jrr:pcrto.:1te s tTa n~;f c .. rr1aci0nc.i:: 1 ~ :: ·1y·~r·j _n 1 1 ... ~nr ac!_ ¿~5 ep 1~.ne.Stl"O p:l[ ::; , c::t c c n st·j~ t \ t'. 1:-! i~11 : t f>l',_: .. 
f1moa. re-.' :i.sióo d P. Lt ordc:iación csc0.Lé~r de este nivel para <i.0.eccnd 0 a l~t ~; rr. i r.:.· ya~; 

necP.s~_cia.des y cond].ciones d~ _l;¡ é ¡;o'.:a ~u::tunl. 

Así., c·l f;.c;ü D•~c:tct c 6~/ 193 1 ele l) d1..: En~ro, e ~tablccP. una nuev;::. o :cd r~ 
nac. i 6n <lE la E.G.D. , c s ·t r '.H.;tt :ri1i1dola en tre s cicJ.05: I 11icial, ;•íedio r Su p(:r ior ; y 
de~errnil~.:::.. l G.s enscíl.anzas wíniPia s para el Cj clo Inic ial , ~ia s cu2.l 0s y;::. han ¿:j_0_0 .::.r,1 --

pliar1ent F! P-n 'layad a~ y c rm su1t.:i<las dl.JrR.nt ;; cl0 s curso s e s c ol cl.r s s, sie11cl0 ~ ·; t e r; l pr .-!:_ 
!'le~~ pa~o <le unil r~ 1.10vaci611 c;_1.i P. ha de afcct~r a toda Ja E. G. B." incor porando; n'"' d i a .'._~ 

te ima ampli;i. consi.i:!. tél. pública, 1a op~oi6'·. y a port:a. cior..e~ dP. c c1 11 c: ri.dc-i·e s , pcda g0g0 0: 
y <le'11á s p e r::<onas rel::i.cionatl.a s, !)rofe si 0P iÜ o p·~r s0nalm 811 t~ ; i:0n <'Stc r..ive J ~· ~-lvca 

t:i "º. 
Asill'ismo > al ser Ja Edvc;:i.ci_6n p¡·ee scolar, 1m nivel tan :i'.nt:i_inrt.men te :re-

laci0nn.<lo c011 Ja EC.uc ación GeneraJ Básica, ha. pareC'i0o convenjentc adP,cuar S l' S pr~ 

gramas a lé1 s nueva s dj r e ctr:i.res p~dag6gic 2:s <}'le han inspj rél.0.o J a renovación d~ J 

C5.clrJ Inicial de J.v Erluí'.ac:i6n General E.J s j c::i., 

Posteriorrr.ente, el F. . D, 710/198 2, dP. 12 de Febrero, fija las ensf'fí¿:;nz ;l s 
mínimrt.s par~ e~ Ctcl0 Medio de E.G.B. 

C0n P,S t rl. reg;_üación. $P. rretf'o•·1d.e gar:anti Zi'll' ?.· t;cdo .c; los 1Ji1'i.o :o: t S,L'ofioJ (' ~ 
vn?.. ba.c::P C'.1. ~l t•.irn l ho1no_e:énea <}_~.:~ · ]'·.F': rlP s0~·· ;1mpJ.1 ada y cJ-i. ·,rcr si f i cada 0P ri.c-u co r d o c:on 
las características pr0r:i.rt.s ele cada ;~e gión e, n&.cioualidadJ en. ·~1 r-~ j;~rcicio de las 
competenci::i.s :l.e .51ls rr".: spec"tivos Estrt.tt:.tas d f'.' A~1t.0n0:rtí~. 

·A continuG.ci6n, se :::-~s~ñan las novedades r.1dS :LmrnrtantP.:S quP, sr: h~m ·~n-

troriucid0 en e5t0s dos niveles educati·.r0s ; que en el caso de Jél E. G·.B. se ref-i..r:: ren 
a lo5 Ciclos Inicial y Medjo, en espera de q~~ se rlesarr0lJe reglamentari~~ent~ Jo 
~UP, afecta al CicJ o Surerj or, para. el cnaJ contimv1n vigente 5 l;-.s n.11tig11as direc-
trices y Ori..ent-1.c.i.ones Peda[6gicas, 



1 .EDUCAC:LON PREESCOL~R _, . .. 

· S11 0bjetivo p;:-.incipal e:> el desarrollo de la person21idad del nifio y especialmente su espow 
tancidad, creatividad y sentido de ía responsabilidad. Es la et;1pa pre-obligatoria <le Ja c<l uc:i· 
ción ·escolar. 

Se extiende desde los cuatro a los cinco años de edad. 

Este nivel no es obligatodo, ni gratuito, excepto en los centros Públicos, que se denomi· 
m:.n centros preescolares. 

OBJETIVOS 

Los c;;_:efr~·os generales de la educación preescolar son; 

- Conseguir el desarrollo annónico de la per:;onalidad del ni.fío en los aspectos neurofisio· 
_ lógico, mental y social.. 

Favorecer la expresión dinániJca, de lenguaje, artística, de observación, y reflexión. 

responsabiEdad). ' . 

Ayudarle en la zdquisición de·valorés éticos y morales, o religiosos, en su caso. 

- Ofrecerle m1 medio que favorezca el desarrollo <le actitudes y actividades. 

Los métodos de enseñan.za en este nivel serán predomin(!ntemen!e activos y se utilizarán 
fundamentalmente actividades lúdicas . .. 

CARACTERISTICAS 
. . ..... 

' ~. ·' . : :.. . ·.) . . t'.• 

La Coordinación del nivel Preescolar y ei Ciclo I?Jiciai es esencial para asegurar la coniinui-
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d::id u:;] p1c·..: c:>D (k. aprcndiz~~jc J~ los alun;r1us. Por t:mtu, se ha dctcr111i11JcicJ que, cuaudu e¡: 
U11 C t..: 1; !· rn , 1.-. l"7 : ~ " •"'f" ; • \ ¡ , í'J"'1'''·-.J n~': : ,.,., ,-,-.• ¡_., ., ,.1 ,, .. ; :,: ... ,1 ,,-. (l" Ur , ........ ('~· 0L1r ¡ .... f)~()'11"'l nl''('; , ·, , , ¡1-·, 

4. • 
4 ....... - .... i. \,,..· .&..J """-

0
-' •.1'.!.\,,· ..a.V .. J.. ' \..· .l. Vl'-~ ......,.1..0.~.l\... '.! \..;4\,1 ... 1lL!. 4 '-•1 ... J-...~ . , ....... .) . V J. A\.•VU 1..., .Lt_ i u. 1 .:_-)1.>..4J u ...... ..Jv~ .:. , .:. ._. "' 

'o ,~.) . ' . . , ¡ · ¡ . ¡ l ') r 'i l b . . ~., 1 • , ' ' , ' c1 ... 1 cJJi.7'.::rsc CGOrurn~c;:i.mcn e po r e t rüiCSOr:JuO ltC am '1)S !1!Vctcs. l anwi ::::n o~ucra na·..:c r-
sc ::i~ ;~ i.:u:rndo se tr:1tc de Cent ros indc¡1crn.licn tcs . sic1nt1rc ql.lc el Centro de .E. C .D. sea ci ;\; -
ccptor mayoritario d~ los alumnos del Centro Prccscular. 

En bs loc~Jidadcs cuya .e~C"j~~ --pobh1.~tó',r1 C"S:tor~r"n§:~~TTi'ií~a la organización indcpcnd:~n te 
de unid :.idcs de Prccscobr' y' 'Cid o l Íliciaf y lú1ya puestos csc,oL~ rcs vacantes, podrtin cscol'.lri-
zarsc conjuntamente Jos aJui111Íos <le ái11bos niveles en i;i ~unicbues existentes. 

r.: ~ :. CO~JTENIDOS 

' -. , 
r' J,,. ·~ 1 

_· !!. 

Lo.> contenidos gcn8ralc s ele este nivel ele cnscfí.:J.nz:::: se encuentran <letall:.idos en Ja O. t·~ L 
de 17 de Enero de 1981, por la que se rcgltfail las :enscfian::as de b Educación Prcescobr y :;J 
Ciclo In1ci3l tle Edt1cación GcncrrJ Básica (B.O.E. 15-4-82), y están distribuidos en bs s i ~ u i-
cntcs /ucas J31sicas. de. rcfc'rencü..: · ::~.< . ~ .. .. · ·,. 

LenguJ. Castellana. 
tv1a tcm:í tic as 
Experiencia Social y Natural 
Educación artística (Plástica y Musical). 
Comportamiento afec.tiV'O social 
Educación Físicrr. 

. . •. 
~ .. . ... '-· 

•I 

. ' •:;.r~( .. 

Los alumnos pueden optar por seguir enseñanzas religiosas conforme a la religión que pro-
fesen; por ser menores de edad, ejercerá la opción el pcH.lre o tutor de acuerdo con el princi-
pio de !iberta.d rel.igosa. -:.: · ~ ;' 

En Ca tal uña, PJís Vasco, Ca.licia, Comunidad _V alencíana e Islas Baleares; se ha incorpora-
do la enseñanza de las respectivas lenguas propias a los Planes de Estudios de Preescolar. 

Como ·veremos más adGlante las áreas de enseñanza.. en la Edücación Preescolar son tot0l-
mente coincidentes con las del Primer Ciclo de E.G.I3. lo que es consecuente con ei propó-
sito qµe existe en la actual ref9n11a: de que haya una . estrec_h~ correlación entre ambos ni-
veles, lo que· también se rd1eja en otro tipo de disposiciones, a las que nos referimos a con-
tinuación. ·· · 

. o. • l 

CORRELACION DE LA EDUCACION PREESCOLi-\ll CON EL CICLO DE E.G.B. 
' 
l , . .J .. -~'"'~ ... . 

En Jos casos en que está pcnnitida la escolarización conjunta de los <los niveles; pocldn 
. - , .,¡ _. ... • • 
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C' Lt'1r1,110 11,,, . ., . , 1
1 • 1 ... 1·1<'·· n11,., 1·11 1·,,;"t' 1

1. ·: ,.-:: ,,01, .. .-i 1 i,-; ,_] •' bli nJt ori·1 sin k!bcr recibido ElluCi L'¡ ,·;:' 
,~ (...;. \.. J,l1·, ,.l {~ 1, 1 11 · ' ·' .: ... v . VlV i '-""' v, . ._ t. .!J \. '-V • 0 "' " ' 

¡)1.,, , ,.,, l,1.;,. los" r' ,., ri1 ri-·-:: 1¡'r·'¡'·1 1.·~ .. :1•1, uL''"''',·1 .. Ci¡'l·1,,· 1Jro 1"r:1r11~·s csnec-íficos de ada¡1t;:ición v ¡nc1J;1r:t· ""'' .... ~ .... )lu!.,1 .. \... .· \... , \.l....1 \. , . .... 1 "-'•:ll ·~ 1 D '" ~ .. " t.,, ~ 

cit.'J:1 en :..!::p e:;:l,::::: de lc1 1~u :1ji~, psiL~onwlricid;1d y pcn:.:1mic11to it)gi ~.~ o, <.k nnn cra que pc rrn !t:::~ 
al nii1u i ncuq)or~1.r~ 1; ~it Cidu !uici: . .d c11 Lis co11dic ioncs 11ccc s~1r i;is. 

LEGT2.LACION 

O.M. de ~8 de jtdio de 1979, sobre Funn~ción Rdigiosa en los Centros Docen tes de EdL1-
c~1ción Pícescolnr y E.G.13. (!3.0.E. 2~8-79). 

O it ·~ ,.: ~ i ... 7 r1 ~~ ,.., p ·""' ~ .. ~ ,"). 1 ( \ ~.' 1 - ,.., - J r r•: .. ....... r . 1.. 1... (l.:')') ~ d i; ~.. 'l ... ;. p ·' .3 r re-
·"··· '-~ ~ 1..4\ , " ' ~L'--10 "'" l /U '¡::v1 ü 1.¡ •.l 'v .)e rcgu1'1!1 .as CnSv lrnnzas e L..oUUCu.ClUI1 re,_,,,~ 

br y del Ciclo Inicial de la E.G.B. (B.O.E: 21-1-81). · · , · 1. 

kc::c.Jnc ~ón ele Ll Dirección General de . Enscfüüizas Disic:1s de 1.1 de febrero de 1981, por 
1a que se clan norm:is sobre apiicac.ión de la O.i\i. dt:: 17 de enero de 1981, qu~ regula bs 
r.nsd'::i!lz:is de Ed ucación Frccscobr y del Cid o l nici:.J de E.G.B. (B.Q.f,·1. ·Colección Legi~
lativa de febrero de 1981 ). 

OJví. de 9 de <lbri! de 1981, por la que se incorporan al Nivel de Preescola·r y. :aI Ciclo lni-
cid de E.G.13. los contenidos de la cns~ñanza de la ·Religión y ~lora! Católicas estableci-
dos por iR J crarqu fo Eclesi;lstica (B.O.E. 20-4-8 I ). 

O.M. de 9 de abril de 1981, por la que se incorpora :i los Niveles ele Preescolar y E.G.13. el 
programa de la ens~i1anz3 religiosJ Judía, est:lbleci<lo por la FcdcrJción de las Comunid~
des lsraclit~s de Espafía (D.O.E. 21-4-81 ). 

O.M. de 1 de julíb de 1983, por la qui.! se incorpora :i los niveles 4e :PrecscoJar y E.G.B. el 
prngr:ima de ensc1í:rnz3. religiosa /dvcntist:.i, propuesto por b Unión de Ig!e.s!as Cristianas 
Advc:1tistas dei Séptimo Día (B .O.E. 9-7-83). 
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EDU e ACTON GENE TIA L R/\STCA 

OBJETIVOS 

Nivel f undamcntal del sistenu educativo cspaí1ol, cuy;1s cnscíianzas son oblig:ltorias par:1 
todos los alumnos, la Educación Genc.ral !3üsica se órien ta: 

A la preparación para el ejercicio y respeto de los derechos y deberes de ciudadanía, 
las libertades democráticas y los· derechos humanos fundamentales. · 

A la adquisición, desarrollo y utilización funcional de los hábitrJs y técnic:.is del aprc11 -
dizaje. 

Al ejercicio de las capacidades de imaginación, observación y reflexión. 

A :: iniciativa en la apreciación y ex_presión estética y artística. 

Al desarrollo de la capacidad físico deportiva . 

A la adquisición de nociones morales y religiosas. 

-;.: NUEVA ESTRUCTURA DE LA E.G.B.: LOS TRES CICLOS 
- '..__. • ' i. 

! . . ~ 

.. ' " . 
~. ,.. . 

La Primera Etapa de la E.G.B., se ord.cnará, a efectos de programación, evaluación y p;:-o-
moción de los alumnos, en dos Ciclos: 

·. a), CICLO íNICIAL: que ccmprcnded el Primero y Segundo curso~ ue E.G.B. 
b) CICLO iv1EDiO: que comprenderá los cursos Tercero , Cuarto y Quinto de E.G.B. 

·La s~gµ_1Jda Etapa de la E.G.I3. se -denomin~rá CICLO SUPERIOR, y comprenderá los cur-
sos_Sex.t.o, Séptimo y Octavo. · 

. - . 

De esta manera, la educación de los niíios en los niveles de Preescolar y E.G.B., quedJ co-
mo puede verse en el siguiente cuadro-resumen: 



1 PitEESCOLAR 

1 1 ~ 

1 

1 

L 
4 

1 

5 

2 

1 
' 

6 

1 
1 CICLO 
1 

' INICIA. L ' 1 
! 1 ,., 

1 1 
1 

1 

7 8 

EDUCA.C!ON GENERAL BASiCA 
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.AÑOS 

PERIODO DE ESCOLARIDAD OB.LIGATORíA 

CARACTER!STICAS 

Nivele~ füísicos de Refe!"end<i: 

Se establecen para todo el territorio espafíol, con c:uácter obligatorio y abarc:in só¡o 
determ.inadas Arcas· ele cada Ciclo. Tienen por objeto asegurar que los alumnos a<lquicr:ln 
el dominio suficiente de las técnicas instrumentales necesarias y alcancen los objetivos bjsi -
cos p~ua continuar co'.'11provechami.ento Jos sucesivos cursos escolares. 

Además de estns enseñanzas m{nirüas, el Ministerio de EdL:caciórl' y Ciencia tiene ei i · 

comendado el desarrollo de los progn1mas de las mismas y la distribución de las restJnte~ 
horas lectivas no fiiadas en los Niveles Básicos <le referencia: Esta última clistrib.ución ne 
seri aplicabk en los Centros situados en los territorios de las :Comunidades J\u1ónoin1s 
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La evaluación de los ·--alumnus --scr_á con·t·inua y su pr.omoc10n al Ciclo inmcdi:.!to se 
efectuad Je ~cuerdo con la valoración o'bjctiva de su rendimiento por parte del profe. 
sor tutor que comprob::i.rci -si lós -alúnmus !Ef1f <;llcA11zaclo l0$· Niveles Básicos de Eeferei!Ci ~: . 

La cons'ignación de califi caciones se cfectuar~í en el Libro ele Escolarir.bJ ;1l termin ~u ci 
Ciclo. l'Jo qbstan! •; . ~J finalizar cada curso ucadémko, el Directoí del Centro certific;_¡r:í lus 
a1ios de cscol;.nid ;! d Je los :ilu11111os en el LiLro. 

1~ ., ni"' ~ - · ~ /.. • >: o:-rnac1on t·.eag.wsa, l:. uca y 1uora1 

Los alumnos pucJcn opt;-ir por seguir enseíianz~s ~-cligiosas conforme ::! la religión q t::~ 
profc:~en ; por s·:;r menores de edad, cjcrccrú la opción el padre o tutor de acuerdo co n e'. 
pri11cipio de libertad religiosa. 

Los alumnos que no vayan a seguir cnsciíanzas de religión se inscribirán en los cuísos 
<le ~tic1 y moral. 

Lengu.as 

E;i Cataluíl:.!, País V:!SCO, Gdicia, Comunida<l v~1lenci~n:.; e l!:las Baleares, se ha incor-
porado la ensefianza de las respectivas lenguas propi~s a los Planes de Estudio de la Educ::i-
ción General B<Ísica. 

CICLO INICIAL 

Estructura 

Ense11an::as mt'nimas del ciclo inicial 

- Lengua Castcliana .. . 
· - . ~I:itemáticas 

'· ·' . 



Experiencia Social y Natural · 
Enseñanza Religiosa ·a de La Etica 

Ensel1anzas Reguladas por el A1inisterio de Educación y Ciencia 

Educación Artística (Plástica y Musical) 
Educación Física 
Comportamiento Afectivo Social 

-El Area de Comportamiento Afectivo Social, aunque no tenga asignado un horario 
concreto, deberá inspir~r la vida del Centro y sus contenidos serán tenidos en cuenta por 
el profesor en todo momento del quehacer escolar, procurando ei progresivo acercamien-
to de los alumnos a estas metas de comportamiento. 

Ordenación Académica 
1 

.El profesor impartirá la docencia al mismo grupo de alumnos durante los dos cursos 
que integra el Ciclo Inicial , salvo que el Director, oí.do el Claustro, disponga otra cosa por 
razones que afecten al aproveclwmiento escolar de los alumnos o a la organización áei 
Centro. 

Los profesores, de acuerdo con el resultado de Ja. evaluación continua, organizarán ac-
tividades de apoyo y refuerzo para aquellos alumnos que presenten. dificulla __ dcs en las 
áreas de LENGUA CASTELLANA Y MATEMATICAS. 

-
Los alumnos que superen las enscíianzas del Ciclo antes de la edad c_orrcspor~<liente , se-

guirán programas de desarrollo para el cultivo y aprovechamiento máximo_ de sus ca.paci-
dades, sin que esto implique la posibilidad de superar en un año acallémico los Jos cu rsos 

-del Ciclo Inicial. 

Promoción al siguiente Ciclo 

Cuando un alumno, que por su edad debiera pasar al tercer cuso de E.G.B., no hubiera 
alcanzado resultados positivos en la evaluación final del Ciclo en las Areas de LE NGUA 
CASTELLANA Y MATEMATICAS, podrán permanecer hasta un año más en el Ciclo , sin . 
que necesite compictarlo, si se estima que ha allquirido el d01nin.io suficiente de bs té cni-
c:is instrumentales para segu ir con :.lprovech:imiento las · enseña.nzas del Ciclo ~ t ed io. Esta 
Jccisión será tomada pqr el Director del Centro y el Profesor Tutof'correspo ml icn tc, pre 

, . I· 

vio conocimiento de los p3.clres Je! alumi1o. Este aíio podrá recuperarse · e·n el Ciclo si-
guiente. 



; .. t 

dimicnto sun~'.icntc en LENGUA Ci\STELLANA, i\iATEf\lATICJ\S, CIENCIAS !JL'. L\ 
NXl'LIRALEZA Y ClLNCiAS SOCIALES, poJr;í permanecer en el Cit.:!1) f\lcJio. lia ~;L1 trn 
aii o ac:!d;,!m.ico nds, cot! cl objeto de a kanz.~r !ns· citados uivcks. E:;tJ decisión :.crj lui n:.:d:t 
por ci Director del c~ntrn y el Profesor Tutor corrc:·;po11diL~lltC, píC\'.iU co11ocimic:11ru Je los 
p ~:ch:s del 2.!umno. fatc Jíio pour;í recuperarse en el Ciclo siguiente. 

·• 
CrcLO ..... 1r-r,...,. Ton .-:Ju.;.·.:.:.1u 1'\. 

r • 

Suspendiuu b uplicnción de l R.D. 3087 /82 de 12 Je Noviembre que íijaba bs cnsciía nzas 
n1!!1i111~n: del Ciclo Superior, siguen viE,cnlcs para los cursos 6. 0 , 7. 0 y 8. 0 de E.G.B.,. Lis :mir:· 
riores Ori~ntacioncs Pcdagógic:is, cuycs contc n;dus estfo sst!ucturados de la siguie nte 
manera: 

A rea de Lengua: 

Lengua y Literatura Castellanas 
Idioma Moderno 

,.J Area Social 

.. 
~ ' 1 • 

' . 

¿ . . 

~-, 

~ f • 

. ~ . , , . 
' ' . J l.... 

1 . ~ • 

; J '.., . 
,, ·. ¡ . -· 
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, • 1 

- Educación Etica y Cívica (se incluye educación vial) 
- Geografía General y de Espa.ña. Ge ~ .~rafía Humana 
- · Fundamentos de la ·Sociedad Espaíiola y Europea 

Exp:insión de la Civilización Occidenül 
Civilización Europea y ivlundo Contempor:íneo 
Civilizaciones Actuales 
España en el Mundo Contemporár.J.eo 

Area Afatematica 

Area de Ciencius de la Naturaleza 

A rea de Expresión Plástica (Artes Plásticas y Pretecnologz'a) 
" A rea de Expresión Dinámica (Formación l'dusical y Educación Fi"sica y Deportil'a 

Fqnnacióil f<_cl:f;i~sa, Et{ ca y Afora! 

Los-alumnos pueden optar por s.cguir cns_efianz<!s religiosas coryforme ;i la religión que pro-
fesen; ejer~erá la ·opción el padre o tut~:n o· el propio alumno tfe ·acuerdo con el princip_io de 
libert2.d religiosa. 
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CICLO MED!O 

Estructura 

- J::nse1zan:as ,tihnimas del Ciclo Medio 

Lengua C~stcllana 
I\!Jtcmá ticus 
Ciencias Sociales . 
Ciencias de b N:Jturaleza 
Enscíianz<~ l\cligiosa u de la Etica 

E11se1Ianzas Reguladas por el .Afinisterio de Educación y Cienr.ia 

Educación Artística (Plástica_, Musical Y. Dramatizaci_ón) 
Educación Física 

Crden:ldón Académica 

-G-

El profesor impartirá la docencb al rn~rno grupo de. afu'mnos durante los 3 curws que i1 
tegran-el Cicio Medio, s:.dvo q'.Je el Director, oído el (]austro, disponga otra ccs<1 por razo i'. 
que c.fecten al aprovechamiento escobr de los alumnos o a la Organización del Centro. L - . 
profesores, de acuerdo con Jos result~:os de la evalu<lción continua; organizarán aclivid~ d 
de apoyo y re fuerzo p~r:i :iqudlos aluninos que presenten <lificultt!des rlc :1prc:idiz:.rjc \3i1 !: 
!\reas éfe LENGUA CASTELLANA, M,ATEMATICAS,-CIENCI/\S DELA. NAtUfZALEZ/ 
Y CIENCIAS SOCIALES. . . . ' ·- . 

Cuando un alumno hubiera permanecido .en el -Cido Jnicial más.de 2 cursos,. se Je ads.::-ib 
r - ,- 1 " º"ll") " rl ~ nl • J• º1"0M Jnl 0 ¡' ··1o '· ' -,·' ' ~ (]'1(' ¡~~ r; '• ,., ne; ·,._,,.._.l, n ,..,. ~rrl • • ·· ~~ 'I ,.:¡. -.- .1 d U.1 6t ·!u \..lt:; .t, l.d\ .,!.i. . ;") \~ .. - - f.; ... n· ... t..U.,v ~.i u _. u.:..j i_:;_ v \.:.. u .,_ ,~ !J;..Jll .... f..l ..)l,....i. Jflc H. J. Li.lt:L .. :·1.1 ;1\,.' V 

.,,...~...,,, ,1 ; 7- .,J·º r-¡irl;c,_.~1 0 SL'-~" 1.,,,,.. ,.,¡ r 1·c1·,y .., l\.¡(,, :: 0 "'" Jur pnJ" A ~:10 <-' ",,.... 1, 0¡;1,,1rcn c.: "in, 1;0 ..... ,.. 
U j-11\..1J.U1 . .... u ""' t-' .-~" Jt....... ~ 1 1·- l~- 1 \..oJ ._ ~ ld l .d l ..... Jl ..) .1../\. .._,. J\ . • , .. \j /

1
1.\.... · ... L:J.fLt \j..J ,'JJ.c '.. 1 .. ·ll l..\J 

si~i11¡:ii\. que <.kJ.íiCc .tos ubjc~i v o:; seffaiados.er1 c~l.c Ciclo. 

Le~ alumnos que, debido a su capacidad supF!ren las ensciíanz.as del Ciclo Medio antes el 
b r.dad correspondiente, seguirán program~s . dc desarrollo para el cultivo ·y aprovcch:.imient 
máximo de sus capacidades, sin que esto implique la posibiiic.iad de .<;uperar ~ste Ciclo ante 
de i:i t:lhd regbmcll taria. 

~ ¡ • 

Promoción ni -siguiente Ciclo ... 
.. ..: . ·~ ~· " ~ .. ' 

Cuando un alumno que po.r su edad cleba''.µasri:r al .Ciclo Superi?:r~ft.o hayaraitaif1zado el re11 

• 1 r w . . ,· . r ; ~ - ·:,· - ·' .' :. ·Ceorb-EcV."rt-lnstltut : 
. .. 

~- · ¡ -··· :. · : ·: ~ .'L~···'~ 

. : ··, .-.~:. - ': ! . JÍ:;',·· - ~:...-: .. - ~-. :1 ¡:~ :;: .. .. ; ;~ f~r f:1t~ .. r.--.~·nr.~~o,: : 
Sch•J!bu ,_:.:;chung 

Brct .:;chwoig 
Schulbu::hbibliothek. 



. ! 

: .. -. 
-; i 

Prnrcsion::il de prilllcr grado. t\sinÍi smo, el Ccrtific:.ido de Escolaritlad ha bilita par;:i el acc~so 
al Primer Grat.lo de Formación Profesional. 

También se oucden sc~uir ;:d!:!uno Je los siguicn tes estudios: r ~ .._, 

Artes 3.plicadas y Oficios Artísticos 

Cerámica 

--· Arte Dramático y 0Jnza 

- Para varones, y cumplidos los requisitos de edad, en las Fuerzas Arrnadas, al mismo 
ti empo que realiz~n el servicio ;..lilitar, pueuen cursar una serie de en se ñanzas de For· 
m:ición Profesional. · 

LEGISLACION 

O.M. de 6 de agosto de 1971, por la qlie: se prorrogan y completan las Orientaciones Peda-
gógicas para la E.~.B. (derogadas excepto en la programación de la Lengua Alemana) 
(B.O.E. 24-8-71). 

Decreto 1313/ 1973 de 7 de junio, por el que se regulan los· procedimientos para la o btcn-
ción del Título de Graduado Escolar (RO.E. 26-6-73). 

• ' ' ~ I , ~ ( : . ' 

O.M. de 30 _de abril de 1977, p·or la que se regula con carácter experimental el Servicio 
Provincial de Orientación Eséolar y Vocacional para alurrinos de E.G.B. (B.O.E. 13-5-77). 

R. Decreto 1025/1977 de 3 de .mayo, por el que se est~blece la convalidación de diversos 
estudios con el Título de Graduado Escolar (B.O.E. -i 2-5-77) . 

- O.M. i4 de septiembre de 1977, sobre regulación de expedición en el extranjer·o de títu-
los y certificados cor.respondientes a la E.G.B. (B.O.E. 2-12-77). 

R. Decreto · 481/1978, de 2 de mayo, sobre. rccoirocimicnto y convalidación por los co-
rrespondientes csp:iñoles de estudios académicos de E.G.B., B.U.P. y e.O.U. realizados en 
el extranjero por los emigrantes españoles (13.0.E. 18-3-78) . 

. , 
' 

O.M. de 26.de julio de 1978, sobre coordinación de la E.G.B., y la Educación Permanente 
·de Adultos en materia d~ evaluadón (B.O.E. 1-8-78). 

R. Decreto 546/ 1979 de 20 de febrero, por el que se crea el Centro· Nacional de Educa-
ción füísica a Distancia - C.E.N.E.B.A.D. - (B.O.E. 23-3-79). 

-. ¡ ~ , • ! 

O.M. de 28 de julio de .l 979, sobre Formación Religiosa en los Cenrros Docentes de Edu-
·· ~a cj9.n Prees~nlar y.E.G.B. (B.0.E:.:)-8:7:2} . .. . , .. ; . ·,;., .. . · : .... 

. . 

O.M. de 16 de julio de 1980, sobre enseñanzas de Religión y 1\'loral de diversas Iglesias, 
Confesiones 9 Comunidades en Educación Preescolar y E.G.B. (B.O.E. 19-7-80). 
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TITULACION 

Al término de la E.G.B. el alumno recibe .• de acuerdo con la suficiencia demostrada: 

- TITULO DE GRADUADO ESCOLAR, que le h.abilita para incorporarse al Bachillerato 
o a la Formación Profesional de primer grado. La superación de los 3 Ciclos será candi· :; 
ción para la obtención del m_ismo. 

' ' 

CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD, ·qué hábilita para incorporarse a la Formación - · 
Profesional de primer grado. · 

Los alumnos de 8.0 curso que no tengan calificación final suficiente para obtener el títuio 1~ i 
de Graduado Escolar, podrán aspirar al mismo mediante una de estas dos opciones: 

a) Realizar las pruebas de madurez previstas por
0

la Orden Ministerial de 25 de abril de ;; . 
1975, B.O.E. de 30 de abril y Resolución de la Dirección General de Ordenación Edu· -: ·: 
cativa de 20 de mayo de 1975, B.O.E. de 31 .de mayo, que se celebran en los meses d~ . · 
junio y septiembre en el Centro donde ha cursado sus estudios. El alumno podrá rc:ili· · · i: 
zar las pruebas de madurez como máximo en dos convocatorias dentro del año inme , 
diato de la terminación de sus estudios. 

b) IncÓrporarse a la Educación Permanente de Adultos, equivalente a la E.G.B. mediant 
la cual puede obtenerse el Título de Graduado Escolar, conforme a lo previsto en 1 r '. 
Orden de 11 de septiembre de 1972, mediante el sistema de evaluación continua o me -:; rJ 
<liante la realización de la prueba de.madurez correspondiente. 

ENSEÑANZA A DISTANCIA 

El Centro Nacional de Educación a Distancia, C.E.N.E.B.A.D., está abierto a las perso na :.. ·¡ 

- que pasada la edad c.scola-r obligatoria no poseen el Certificado de Escolaridad o el Título J ~~ 
Graduado Escolar y a quienes estén en edad escolar y no puedan asistir a clase. 

La sede de este organismo se encuentra en Madrid, calle S:.igasta, 27. El plazo de mat rícu 1:.'.J· 
la es del 15 de septiembre al 31 de octubre. 

El C.E.N.E.B.A.D., cuenta con centros colaboradores provinciales y con centros adcri to 

CONTINUACION DE ESTUDIOS 

El Título de Graduado Escolar posibilita el incorporarse al Bachillerato y a la Formaciú ·, 
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R. Dc(-rc i o 607 / l 983··,· de 1 G' de marzo, por el cjl.ic- - sc.:i~;Ú~:¡ic:.ndc l<t aplic:.tción dci !~. De ere t. 
3087/19¿~2, de 12 de .noviembre, que fija !;<~ c1be1b1iZ~1s 1nH11:11 ~; s p;ira d Ci.do '.::iup::riu 
de b E.G.11. (B.0.~.}3-J-SJ-), . - , ~-

, ~ ...... i ~ ·, ·-.. . 

O.Ivl. -dc: 1 Je J·uliu de 1983, ncr la ouc sC; i11cor¡;(~rjºJ : los üíve lcs de Prce;scola:- y E.G.l3. e . . . 
Prog1 ama de L1sc,i1:.u~za )(c]igJ?.sa Advt;nt:;tJ, . p_ropu~st~ por la Unión Je l~!c sL~s C: is1!:1 
nas Adven~istas d;c1 Sép timo l)fav(B.~0.E-: ' 9-7-8':3) : ·· :..• ·_; . 
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. !; (' ¡ .. ,¡ ; ,, : · 11\ ,_, ('ü '· Y L. '1.il. l._J.J .U. L . .i / · / •l) j. 

R. D~crcto 69/l sig 1 Je 9 de enero, de Ort.!caación de b E.G.!3. y fijación úc las cnsc¡·i; 
zas mínil~1as para el Ciclo l11icial (B.O .E. 17-1-81 ). 

O.M. de 17 de enero Je l 9S1, por ia que se regulan las Ensci'ianzas de EJuG1ció11 Prccs1 
br y del Ciclo Jnici:!l de la E.G.13. (B.O.E. 21-1-81 ). 

Rcsolució~ Je la Dirección General de Educación B~\sica Je l i e.le febrero de l 981, ¡ 
la que se dan nonnas scbr:: :.ip!icación e.le la O.M. ele 17 de c11c10 ele 1981, c¡uc rcgul:: 
enscfi::mzas de Educación Preescolar y del Ciclo Inicial de E.G.13. (l3.0.M. Cokcció~ í 
gisJa ti va febrero de 1981 ). 

O.M. de 9 de abr!l J::. 193i, por ía que se incorporan ai nivel de Preescolar y al Ciclo l 
cial de E.G.B. los contenidos de las enscííanzas de ia Religión y Moral Católicas, cslab ~ 

cidos por la Jcrarquia Eclesiástica EB.O.E. 20-4-81 ). 

O.M. de 9 de abril de 1981, por la que se incorpora a los niveles de Preescolar y E.G.13. 
programa de la enseiianza Religiosa Judía, establecido por la Fedcradón de las Comuni< . 
des Israelitas de España (B.O.E. 21-4-81 ). 

1 

O.M. de 17 de junio de 1981, por la que se incorpora a los Ciclos Medio y Superior 
1 

. E.G.B. los contenidos de los programas de Religión y Moral Católicas, establecidos por . 
Jerarquia Eclesiristica (B.O.E. 13-7-81). · , 

- · Resolución de la Dirección General de Educación General Básica ele 17 de noviembre e. 
1981, por la que se regula la evaluación de los alumnos del Ciclo Inicial de E.G.B. (B.O. 
10-12-81 ). . 

R. Decreto 710/1982, de 12 de. febrero, por el que se fijan las enseñanzas mínimas para 
Ciclo Medio de la E.G.B. (B.O.E. 15-4-82). 

O.M. de 6 de mayo de 1982~ por la que se regulan las enseñanzas . del Ciclo Medio de 
c.G.B. (B.O.E. 14-5-82). 

1 

1 

R. Decreto 1765/1982, de 24 de julio, sobre horario e.le ensefíanzas mínimas de! Ciclo !vl( ·· 
~io de la E.G.B. (B.O.E. 31-7-82). 

Resolución de 29 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Educ:iciún Brisic 
por la que se regula la evaluación de los alumnos del Ciclo Medio (B.O.E. 14-10-82). 

x R. Decreto 3087 /1982, de 12 de noviembre por el que se fijan las cnscñanus rnínim~s pa 
ra el Ciclo Superior de la E.G.B. (13.0.E. 22-11-82). 

\. - O.M. d0 25 de noviembre de 1982, por la que se regulan las cnsc!lanzas del Ciclo Supeíio m 
de la E.G.B. (B.O.E. 4-12-82). 


